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•tbeseenla imprenta del editor, 
calle de ta Trinidad, n* 1 0 , á tí rs. 
al mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 4 2 los 
de fuera/raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y 
manteadas que gusten insertar en 
este periódico deiberán dirigirse á stz 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas. 
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MINISTERIO OK LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA. 
Tercera sección.—Circular. 

Siempre vi jila ule S. M . ta Keiua Gobernado
ra por la seguí nJdd j tranquilidad de los pueblos, 
como pi imer objeto y el mas importante benefi
cio de Ja sociedad política r m a n d ó espedir en 2H 
dr setiembre de 4836 por este ministerio una 
real orden circular cttoprensive de 25 disposicio
nes, que bien cumplidas por ' laa autoridades á 
quienes fWrdn encargadas, son mas que suficien
tes para precaver y e t í t a r los estragos que las 
bordas de rebeldes j otras bandas de malhrcho-
res caiisan cOn frecuencia contra los pacíficos y 
nías leales liabitanles. La apatía enervada en la 
ejecución de aquellas providencias saludables, 
t i - , nVceuria* para in t imidar , contenar y corre-
j¡ffc a los malvados y desleales, como i n t e r e s ó l e s 
pdia prott ier , alentar y fortalecer ú los patriotas 
y fieles defensores del trono de Ja Rr ina , motil ó 
eJ reciterdo que de su real orden se circulo en i* 
de dicit robre ú l t imo. Sin embargo, ba *idn muy 
ejrmplar el caso en que las ^autoridades públicas 
ban ejercidn ron la enerjia debida las facultades 
que por aquella real ordrn les fueron conferidas. 
Ninguna disculpa ju>ta pueden alegar para seme
jante omisión. Las diputaciones provinciales, am
pliamente facultadas per el decreto de las Corles 
de 27 de diciembreile 1836 para levantar fuerzas 
que persigan i nuestro^ enemigos,as/ para ntar y 
adoptar arbitrio* con que sonienertsh; loa apun
tamientos y Us misma* di pul ¿cío na*, antnriyados 
Isinbirn pi>r U real ordr-n citada de i r í n l e y cua
tro de setiembre para hacer cualesquiera \ arlos 
Dfcesarios i la defensa de su* distrito*; les jefes 
politices y comandante* militares, obligados por 
las atribuciones propias de au empleo y por las 

indicadas ó rdenes del Gobie rno , i ejecutar v ha
cer cumpl i r todo cuanto está prevenido y *ea 
conveniente á la conservación del orden interior, 
de las propiedades y seguridad de les pueblos; 
todas estas autoridades,, con el buen acuerdo y 
armonía que deben á la confianza que la patria y 
la Keina en ellas han depositado, debieran impe
d i r absolutamente que partidas desordenadas de 
miserables, en gran parte desarmados, y en todo 
imbuidos d é l a cobard ía y la debilidad propias de 
sus cr imeoet , invadan pneldos de M U , - roso \ e -
c indar io , arranquen de sus bogares á los mas es -
timables vecinos, los roben, los ultrajen y asesi
nen ignominiosamente, legrando por tan inicuos 
medios ¡«fundir la desconlianfa, sembrar /a des
unión e inspirar el terror enlre los bur ros , al p'a-
so queailimentar la o s a d í a , aumentar el n ú m e r o 
de los malos , drbiJitar la acción y los recursos, 
y d iv id i r las fuerzas del Gobierno Jejítimo. Tan 
grates d a ñ o s , producidos con evidencia en su 
mayor parte por las causa* enunciadas, ban l i a -
mido mujr atvia \ *ecoíblemente la i t enc ión-y 
c o n m o v í a n el corazón de la angnMa Reina Gober
nadora, que como Madre y bienhechora de Jos 
e s p a ñ o l e s , quiere que 4 toda costa se remedien, 
y anheJa por el día en qoe se vean eslinguido*, l a n 
difícil y Irntn como será et crnsrguir lo siguiendo 
Tas autoridades y los pueblos la senda errada que 
muchos hasta aqui ban seguido, tan breve y fá
c i l será alcanzarlo imitando lodos el modelu de 
algunas honrosas eicepciones que el Gobierno ba 
recomendado ya al conocimiento y aprecio de la 
nacinn , y que tiene mnv presente* para so justa 
recompensa, tin consecuencia de l edo , S, M . Va 
TI fina Gobernadora me msnda>reenrarear á V . S. 
el mas •.<_• •••-o cumplimiento de las díapoticio-
nes • i «i : •' -..TÍila* en la circular de 24 de seliem-
bre , su i ecuenío de í .* de diciembre, v Aecrtlo 
de las Corles del 27 del mismo; de manara que 
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fion 
ida 

nn ¡n le ocurrir invasión d¿ u> '> rebeldes ó* 
malhechores en los pueblos de esa provincia sin 

3ue se le ponga loda cuanta resistencia y hostili-
KL fueren posibles, y en seguida reciba V . S , o 

baga recibir con persona de su confianza, vbajosii 
m a s estrecha e imprescindible re*pon.)sbÍHaíd Vfép 
.1 I jufuniiaciqaj suficiente que «creditebón tfcac-
I I ' . U J loda* las circunstancias del suceso^ y en id 
>r*U proceda á exijir las responsabilidades, Í U J | J O -

ner las correcciones y inultas, y determinar la i 
¡ndemoisaciout i y r e c O i n j i e n s a s a que hubiere lu
gar , danJu cuenta de torio a S. M por esla mi
nisterio, asi como de Jo* defectos que notfe dfl 
parte de otros funcionarios que no le sean depen
dientes, puesto que ninguno e*tá exento de Ja vi* 
¡ ¡ U n c í , política fue V , S. debe ejercer como ajen-
te superior del Gobierno de S. M . y primer ret-

onsable de la seguridad , buen orden y Iranqui-
d de los pueblos que c.ilan encomendados a 

su an'orided. 
T*mbe t quiere S. M . que V . S., de acuerdo 

con la diputación provincial y jefe superior m i l i -
l a r , promueva y higa llevar a cabo ta construc
ción de fortificaciones en loa pueblos de impor
tancia que eslen en peligro de ser invadidos por 
los facciosos, las cuales se conserven permanen
temente guarnecidas por alguna fuerza armada de 
la clase posible, é Un de que sirvan de 
abrigo y delensa al vecindario, y de resisteucia 
y escarmiento á los enemigos. 

De real orden lo comunico todo k V . S. para 
au inlelijencia y puntual cumplimiento. Dios guar
de á V . S. muchos anos- Madrid 4." de abril 
de 1837. — P J ta. 

Cuarta sección Circular. 
a> 

Penetrada la-augusta Reina Gobernadora de 
la suma importancia que tiene Ja instrucción p r i 
maria, no solo para proporcionar al pueblo co* 
Docimieulot indispensables, aun á Las clames mas 
menesterosas , sino también para mejorar su mo
ral ,suavizar sus costumbres, y conducirle á la 
felicidad, no ba dejado de dictar cuantas medi
das ha creido opordmas, á ño de perfeccionar es
te ramo de la administración publica "y preparar 
en éJ uoa reforma jeneral que con el tiempo noi 
ponga en este punto al nivel de las naciones mas 
civilizadas de Europa. Es de esperar que Jas Cor
tes, aun eo medio de loa grave* negocios que las 
ocupan, lomando en consideración eJ proferto 
de Jey qua les ha presentado el Gobierno, den en 
breve á la instrucción primaria en todo el reino 
o na organización uniforme, cimentada sobre los 
principios que mas pueden contribuir á su pros
peridad ; pero mientras esto se verifica, conviene 
no omitir medio alguno para darle el posible im¬
f '-" y sacarla del estadode abatimiento en qne 
ae encuentra. Son infinitas las quejas dirijidas á 
ame ministerio sobre bailarse desatendidos y bas
ta abandonados, aun en la capital de la monar
qu ía » u c h o s establecimientos de primera educa-

(2) 
Cdcioo, por falta de pago a los maestros, mala 
localidad de las escuelis, poco esmero en la ense
ñanza y otras causas que contribuyen á Ja deca
dencia de tan importante ramO> 

Pbr la ley de 5 da febrero de 1823 se encarga 
EI los ayuntamientos el cuidado de Ja* escuelas do 
prirrieras letras y di mas establecimientos de edu¬
cacion pagado* por los fondos del común, debien
do aquellos celar el buen desempeño de los maes
tro* ^ y observar cuantn le* estuviere prescrito 
por las leyes y reglamento* con respecto al -éjh» 
mtn de dichas escuelas, á la dotación de Jos prrí-
ftMffcs, á su elección y (emoción en caso a-eceia* 
r i o : también se les manda, á fin de e-citar la 
emulación , asi de los maestros corno de los Jíscí-
pulos, que visiteo por s í , ó -po r comisionado* 
que nombren, una vez al mea, ó con mayor fre
cuencia, Jos establecimientos de enseñanza que 
estuvieren bajo au inspección ; y en la propia ley 
se previene i la* diputaciones proi ni liaK velen 
mu y particularmente sobre que los ayuntamien
tos cumplan con los espresados encargos. S. M . 
me manda recordar á unas y otras corporaciones 
tan importantes deberes encargindole* estrecha
mente empleen todo* sus desvelos y su ocio pa
triótico en mejorar y perfeccionar cuanto posi
ble sea la instrucción primaria en sus respectivos 
distritos. 

Para conseguir este fin, deberá ser el primer 
medio el asegurar J los maestros el puntual pago 
de sus dotaciones, procurando que estas sean de-
ceníes y proporcionadas á su méri to y a le impor
tancia de tos pueblos: se Cuidará ademas de que Jas 
escuelas estén colocadas en sillos sanos y propor
c ionados^ ' provistas de cuanto necesiten para la 
comodidad de los niños y su'mejor instrucción, 
esmerándose también en arreglar la enseñanza á 
Jos mejores métodos conocidos: sobre todo, se 
promoverá la creación de escuelas donde no las 
hubiere y fuesen necesarias, debiendo para todos 
estos ob|eln« las corporaciones municipales usar 
de cuantos recursos eslen á su alcance, y cuando 
no lo* tuvieren, proponer al Gobierno los mss 
espeditosy seguros paia Ja resolución congenien* 
te de 5. SÍ ó de Us Corte*. 

Por ú l t imo, las jefes políticos vijilarao ince
santemente sobre el exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, eecitfcrán en su caso el celo de los 
apuntamientos y diputaciones, prestarin-el apo
yo de su autoridad, y darán par tean tardanza 
al Gobierno de lodos los defectos que notare?!, 

Proponiendo cuanto su ilustración y esperiencia 
rs dicten psra remediarlos. 

De real orden lo digo á V . S. para an inle l i 
jencia y efectos indicados. 

Dios guarde á TL S. muclios anos. Madrid A 
de abril efe í837 ,—Fr ía . 

AJLBiTaioi DE AwoflTrr.jLGiorr, 
¿nuncio n* H2. 

A virtud del real decreto de 10 de ftbtero r 
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instrucción de 4 . a de marzo de 1856 lian sido 
pedidas y lasadas en esta provincia' por los peri
tos nombrados por el señor intendente y proco* 
rudor «indico del pueblo donde radican las ñocas 
sigoienles: 

U q prado titulado Fajaron , en el termino de 
Orojn ?.J , su cabida 3 fanegas y media do tierra, 
que per teneció al convento de relijiosas de las 
Misericordias de la referida vi l la , Lasado en 
5520 rs. 

U n olivar cerrado de piedra; titulado del 
O i o r r o f en t é r m i n o de Uropesa , y per teneció al 
convenio de r*-lijio?as de la Concepción de dicba 
vi l la , tasado en -.4.952 ra. 

L o que se anuncia al públ ico para su conoci
miento, y al interesado que luí solicitado la tasa
ción á los fines prevenidos en el articulo A6 de la 
citada ins t rucc ión , y que seguidamente se pioce-
da ti las demás formalidades establecidas.Toledo A 2 
-de abril de , " . ' . ! • ¡ con isionado pr incipal de 
los arbitrios de amor t i zac ión , Pascual Huno de 
la Rosa. 

(5) 

AVISO OFICIAL. 

E l ayuntamiento constitucional de Oca ña ha¬
ce saber; Qfte por Id este Lentísima d iputac ión de 
la provincia tie le ba concedido permiso para 
hacer carboneo del quinto titulado de la Casa, y 
un rodal en el del Sendero de los 'Galgos, del 
monte encinar propio de esta vi l la , cuya opera* 
cion se ha de> practicar desde A." de setiembre 
del presente año hasta 24 de marzo del que ven
drá d e I S S S , cuyo producto está presupuesto e n 
50i¿) arrobas de ca rbón . L a subasta d remate de 
dicho carboneo se ha de realizar anie dicho ayun
tamiento en sus salas capitulares el dia 10 de ma 
ya p r ó x i m o : l|* condiciones con que ae h a d e 
nacer la subas tTes ta rán de manifiesto en la secre
taria de dicho ayuntamiento 15 dias antes de t e -
rificaise, donde podran enterarse los iiciladores. 
Dado en Oca na a 8 de abril de 1837. ™ J o a q u í n 
del Valle — Por su mandado, Tomas Herraudez. 

HIGIENE Y S A L U B R F D A D . 
Preceptos útiles para ta conservación de ia^salud, 

según la constitución,, la sangre ^ la edad y la esfa-
tfoawr. Los alimentos no deoenser uniformes lis ne
cesario variar lai sustancia* qoe se entregan al estómago, 
con Ja mira dr. que este se fia bit de A su* diferentes im-
pretiortei, pero no debe usarse en cads. comida de una 

,gran variedad de manjares, 
a. Aquellos de entre e-toa qne editan imnoderada-

CDente el apetito, destiuyeii las mejores cooititucione*. 
3* E l mejor pan, guardado UÍUC bo tiempo, se alte

ra. E l pan caliente ei mdigr*|o;__%| moreno*e* menos 
nutritivo que el blanco ;_e l que contfenc salvado >e en
mohece fácilmente ^ e l pan de trigo es cl mejor. 

4. Loí alimentos de la >•-. •••• animal son mas nu
tritivos que los otros.^La corree da pnrado es menos 
•nitro? josa. La de Jos anímales jóvenes encierra menos 
jugo alimenticio que La dsl animal llegado ú su completo 
flOBartallo, 

5. Los manjares feculentos son de fácil digestía j 
nutren muebo; combinado* con una tkerta c*ou**d ac 
carne, forman un alinéalo «scrlaole. La>s vegetales W -
biccos nutren poco Lo mismo suceda coo Us bul**, y 
Ja prudencia aconseja absuntrae de ellas cuando no os
lan Lien maduras. 

ó. El agua es el mejor disolvente, y la de rio c ar
royo debe preferirse jura el uso alimenticio. 

7 . Pueden hacerse varias comidas eo el dia i peso, 
antes de empelar cada uoa de ellas, debe esperarse á 
que esté concluida La digestión de las anteriores, para lo 
cual se necesitan i lo menos cuatro Loras. Los ntáos de* 
ben comer con mas frecuencia que los adultos y los vie
jos, porque necesitan crecer, mientras que los otros so
lo tienen que reparar lai perdidas qne lian padecido. 

8. Todo cambio en les alimentos debe hacerse gra-
duafmecte : los alimentos poco sanos , pero ¿ que el ts-
t JIÍ'L • está acostumbrado, son preferibles muchas ve* 
ees á otros mas nutritivos, noestando habituados * ellos. 

9. Los viejos deben bacer vanas comidas durante eJ 
dia, pero sin cargar el estomago. Una ¿ola comida si dia 
espone i frecuentes úuligest iones- En Ja vejei es cuando 
son mas dañoso* los escesoa en los alimentos y en los l i 
cores fuertes. 

1 0 . E l que está dotado de una constiiuticn fuerte 
no siempre tiene un buen estómago. Cuando no se sien
ten necesidades irregulares que indican una gran sensi
bilidad en el estomago, ó aversión á los alimentos , que 
es sefísl de inercia en este árgano, cuando se respira fá
cilmente y no se tienen cólicos ni ruido de tripas, se es
tá en disposición de dijerir bien. 

11. E l hombre robusto debe tomar alimentos fuer
tes, que esciteo los órganos de la dijesüon, estimulen y 
sostengan la organización. 

1- E l rejimen de las personas robustas debe ser 
muy variado. Sin arrojarse ¿ cometer esceso*, del>en mu* 
dar con frecuencia su modo de vivir* 

13. EJ alimento de Jas periooai débiles, enfermas* 
valetudinarias, debe ser sustancioso, lijero y tomado va
rias veces al dis eo pequeñas cantidades. Los vejetaie* 
flutulento* no les convienen, asi como ni las sustancias 
grasas, viscosas K pesadas. Pero sí un ejercicio moderado, 
batios tibios y trios ¡ fricciones secas sobre la piel , acos
tarse temprano, en habitación espuesta al mediodía coo 
preferencia á otra cualquiera, madrugar, volverse é 
acostar si se 'experimenta causando , evitar el frío de la 
macana y eJ de la tarde, el sol de mediodía, los rapo-

res y nieblas, y no trabajar nunca inmediatamente 
después de ls comida. 

14- E l alimento animal conviene en el norte y ea 
Jaa rataciones fria*. Los habitantes de Jos países cálidos 
se encuentran mejor con el uso de sustancias vejetafes. 
En Josclimas templados debe seguirse un rtjiwrn misto. 

1 5 . En invierno pncdin g tai • manjares fuertes 
espitantes, que exijen grande acción en el estomago, y 
bebidas estimulantes, En e*U estación tas fuerzas dijes-
tivas llfgin á iu mayor grsdo de eoerjia* y «1 estomago 
debe cjiTcitarse muruo con el objeto de que pueda dar á 
los oiroa órganos Ja fuer ¿a de rcaiatir-á la impresión uVl 
frió; mas se duerme y se come en esta, que en las 
oirás estaciones. I ' aqui resulta que, al terminar cl in
vierno , ae debe observar algo U dieia , porque la so per-
abundinria.de Ja sanare en esta época dispone i Jas io-
iüsnsL-ionei para la primavera. 

16. Ksta última estación es la dr Ja vejetacioo. La 
sangre, que es taflasiva, circula con maa actividad. De
ben , pues, disminuirle los alimentos v ussr con prefe
rencia de loa vejeiaJesj beiicr menú* vino *jue »uanuer-
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no, m u tijera y mezclado coa agua, L u constituciones 
sanguinosa ion rn esta ípocs Jai maa espucstsari contraer 
lnthmacionea. Debe evitarse ei irj»?jto repentino del ca
lor al Trio, cl de un ejercido viólenlo á un reposo com
pleto; tamporo debe abandonarte demasiado pronto la 
ropa de invierno. 

17. E l estío da sctivÍLsad al sistema veooso y á Iu 
aecrecjou da la bilú. Eutonces es cuando debe ustna la 
cara* de tos apúñales jóvenes, la* legumbres y las fru
tas, lomar los condimentos roa moderaciun, y beber 
poco vino, y este mesclaJo coo agua fresca. Los aliiucn-
toa Compactos, los manjares grasos y VÚLUBM, asi como 
los ejercicios violentos, son muy d*rius¿rt durante los 
grande* calores. E l moderado uso de Jas frutas. Jos ba
tios frescos y las bebidas refrijrrantea son üe Ja mayor 
utilidad. 

18. E l otoflo viene acompioado de repentinos cam
bios de temperatura- A la proximidad del invierno deba 
Tolverse poco a poco a) uso de laa carnes, y de alimen
tos y bebidas tónicas, sin abmdonar caleramente U n -
jetan», r*pecialui»nte si el veraoo bs « J o caloroso. L a 
ropa debe ser de mas abrigo bái-ia cl fin del otoño. Por 
Chimo, ios preceptos que anrecedeo deben observarse 
ced sujeción i la irregularidad de taci**»1 Muchss 
veces en un mismo dia se ve uno obligado á dejar un 
traje lijero par» tomar otro de mas abrigo. También Js 
coniiJa debe ser arreglada al citado atmosférico. 

19. Laa personj» de temperamento sanguíneo-bilioso 
no deben comer carnet aioo con njoticisci&Oi lo* vejeta-
leí les convienen mocho mas. La vida del hombre Ma
guí neo debe ser varia a. y si no tieoe una disposición 
marcada para la plétora (dispo-icioa por ponerse muy 
grueso), puede usar de todo* alimentoa y de todaa be
bida*. 

t«M Los que tienen superabundancia de sangre de
ben tomar alimento* poco nutritivos y bebidas refrige
ra mes i deben abstenerse del vino puro, de Jos licores, 
del cafe' - la volaleila, la* verdura*. Jas frutas y ua cjer* 
cicio moderado, deben ser la base de su repiten. EJ 
pictórico debe huir de loa alimentos suculentos, grasos, 
oleosos, sazonado»\ beber poco vioo, y nunca puro; y 
preferir lo* vejttaJe* y laa ave*-* 

s i . Et de temperamento bilioib debí sojetaric ú esta 
¿Itrmo raimen, «vitar Jas especias y todos J01 estimu
lantes, lo» áccidos le convieneo, pero D ^ ad Ja lerhe; 
nada de grasas, nada de carne montesina, de quesos, 
de alimentos dulces, azucarado», melotes; poco vino d 
mezclado coa mucha agua; ejercicio moderado; tuerto 
prolongado. 

s s . La persona i quien haya cabido en parte un 
temperamento oeryioso, ie absteodri de alimentos visco
sos, de legumbres farinácea', de masas sin fermentar, de 
platos de difícil dijestJon, de condimentosescíiantes; de
be comer el pan bjen feimeotado, bien cocido, volate
ría y sustancias jelatinosss, tales como potloa, vacs,car
nero, verduras y frutas: el vino que beba debe ser lije
ro, cerveza ó cidr* bien compuesta y poco cargada; na
da de pichón , caía , Gtc.;' nada de pescado de tuor.es- 
pcciaLmenie de mariscos; ní de carne* lalidts ahumada*, 
cVc.; ejercicio lijero, por una temperatura moderada y 
algo numeds, y distracciooea frecuentes son cosas que ie * 
convienen, 

f Lo* linfíiieof tío deben alimentar» mucho con 
rrirtales» \f* plantas considerada» como BDtíe^or botica* 
y diuréticas, le* convienen^ pero ao lo» alimento» gra
nos viscoso» y procedeotes de animare* jdveoe*, u¡ tam
poco el r>e*eado, ios farináceos, ni las legumbre* feco-
Jcntssi puedan nsar <f da las carnes Boro»**, vaca, car-

ncro , ctxa, Oco.j y tsmbjan, aunque sin creció, vinos 
jenerosoa, litotes espirituosos, «sitas; el ejercicio, esua-
ualuMMtj por un» atmosfera seca y ..i;}., les es indis* 
penisJdci 1» oviosidid batía i ir nn temperasnen-
lo Jiufárico; y Jos de esta tl.te necci.r .n uo réjimeo tú
nico, un . i . i ' Jijero y cl aira de las montatf»». 

t j . A I01 nido* se les debe dar poca carne; l u le
gumbres, Las raices, la» verduras y las fruta» lea COQ-
vienen mat; uu vino lijero y aguado, pero d i ningún 
modo licores tucriej. A medida tfue se adelanta en Ja 
carrera de la vida se neceul* un alimento mas ¡ U M U -
vu , maa reparador. 

*5- Apenas ba llegado l i organización si comple
mento do su perfectibilidad cuando ya camina en deca-
diocia. L« vejta empieaa por lo común á los «eieots 
aalos- La dtcreuitud defpuei de loi seientt. En cl pri
mer cato , en que aun etlá el hombre freico, debe huir 
do loa licore* tuerte!, de Jas espeja», del abuao de la 
mes» , Je loa ejercicio* viólenlos, de las pasiones ardien
te»; debe comer poco, especialmente por. Ja noebe; poca 
carne montesina; pan bien oocidoi vejetaie» nutritivo*; 
vino viejo y jcneroio, pero con moderación ¿ nada de ali
mentos graioj, farináceos, peíalos. 

*6. Á Ja par que se avanza en dad , debe llevarse 
una vida sobria, regular, templada. T o j o debe ser re
glado, ocupaciones, comida», esoredones, ejercicio,re
poso, sueno. Debe llevarte Una o franela sobre la carne; 
evitar Ja impritloQ del frió, los sudores copioso», y to
mar alguno* b-ño* tibios pira facilitar la/secreciones. 

27. La educación que se da a* he mujerei la* bace 
diferir casi enteraimmlti de lo» hombre*. Dotadas de uoa 
constitución suas d¿biJ, m i * irritable, están siempre 
espuesia* i Iss enfermedades nerviosas. El rtfjimen que 
debou observar ie ¿próxima al de |j juventud. Nada de 
alimentas de diíjcií dijeition, ni ife eadmulante*, de ea-
pecias, de café ni Je licores, sino volatería, vejetaie», cVc 

*8. La ajojereorrrgadaá unavlda activa, y cuyo fí
sico y moral ae aproximan al hombre, debe seguir el re-
jimeo seilaludo para &te, sslvta Jal precauciones que 
eaijen los difrrcntci estados que son particulares i : J 

•exo. La veje* es. mas temprana en isa mujeres, pero ea 
Cambia tun mit lentos sus progreío*,*^?. P.) 

1 

A V I S O S . 1 

Quien quisiere tomar en venta real cnatm-
cíenlas veinte fanegas de t]*rra de buena'calidad t 

situadas en junjdiccictn de \ i l lamiel , que cunadas 
TaculLades necesarias Lrala de enejeuar su propia 
dueña la Bioma- S r a . ntarejuesa (viuda) de Casa-
Paclrecu, cuyas ñucds corresponden á uno de los 
mayorazgos que posee e»ta señora, titulado de 
Acuna , ae personara ante Matíis Perei , su apo
derado , residente en Carmeua, y este enterará 
de Jos pormenores, 

a v 
L a capellanía de misa de alba de la villa de 

O- ! • J . i - 1 ' vacante: su dotación aon ĵ eis reales 
diarios. pagados«perfecta y mensualmente jo- el 
real patrimonio de Aranjuez: la intención es li 
l ire, y la obligación ceKbrar U mis* primeta en 
los dia« de precepto y asistir al canTescnario. Los 
aspirantes dirijiran^su» memoriales, francos de 
porte, al ayuntamiento constitucional de dicha 
v i l l a : & fus quince dias de este anuucio se p io -
teeri el destino. 

Joledo: Imprenta de ¿ X José de Cea. 
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